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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Familiar 
Oficio No. Amp 

EDICTO 

Para: Carmen Marco Cadena y/o Carmen Marco y Cadena. 
En el Toca 2957/2003, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada Carmen Marco Cadena y/o 

Carmen Marco y Cadena, para que comparezca a esta sala dentro del término de treinta días contados a 
partir de la última publicación para recibir las copias de traslado y en el de diez días posteriores en defensa de 
sus derechos, ante la autoridad federal que conozca del juicio precitado, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones le surtirán por boletín judicial y listas; 
queda en esta sala a disposición del tercero perjudicado copia de la demanda de amparo interpuesta por 
Francisco Marco Cadena en contra de la sentencia de once de octubre del año dos mil cuatro. 

México, D.F., a 2 de febrero de 2005. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Justino Aranda García 
Rúbrica. 

(R.- 208389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 

EDICTO 
María del Carmen Saldaña Serrano. 
Por auto de fecha veinticinco de enero del año en curso, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

Toca 628/2004, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de 
amparo presentada por la parte actora Silvia Massri Dahab en contra de la resolución de fecha diecisiete de 
junio del dos mil cuatro, que obra en el Toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el 
catorce de abril del dos mil cuatro, por el Juez Vigésimo Séptimo del Arrendamiento Inmobiliario en el Distrito 
Federal, en la controversia de arrendamiento seguida por Silvia Massri Dahab contra María del Carmen 
Saldaña Serrano. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico El Sol de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de enero de 2005. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 209104) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 
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José, Elodia, Moisés y Ramiro, todos de apellidos Guerrero Esquivel. 
Terceros perjudicados. 
En los autos del Juicio de Amparo número 488/2004-I, promovido por María de Jesús Quiroz Quezada, 

contra actos de la Magistrada de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, con 
sede en esta ciudad y otra autoridad, en donde el acto reclamado lo hizo consistir en: la resolución de fecha 
trece de septiembre del año dos mil cuatro, dictada dentro del Toca de Apelación número I-353/2004, 
sustanciado a raíz del recurso de apelación hecho valer por la C. Elvira Guerrero Esquivel en contra de la 
sentencia de primer grado dictada por el Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Apatzingán, 
Michoacán, dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario número 93/2004, a bienes del extinto Gabriel Bravo 
Esquivel, promovido por la citada Elvira Guerrero Esquivel; y como se desconoce sus domicilios actuales, se 
ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2o., quedando 
a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copias simples de la demanda de garantías, se hace de su 
conocimiento también, que deberán presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, a deducir sus derechos si así lo 
estiman conveniente, apercibidos que de no comparecer dentro del término antes aludido, las subsecuentes 
notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Morelia, Mich., a 11 de febrero de 2005. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Josué Romero Mena 
Rúbrica. 

(R.- 208974)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A los terceros perjudicados Patricia Loyola Manffer de Benecchi, Alejandro Loyola Manffer, Alfredo Loyola 
Manffer y José Loyola Manffer. 

En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al Toca número 2921/2004 deducido del 
Ordinario Mercantil, seguido por Lougon Inmobiliaria, S.A. de C.V. y otro en contra de Mantenimiento Tefima, 
S.A. de C.V. y otros se dictó proveído de fecha veintiuno de febrero del dos mil cinco, mediante el cual se 
provee que ignorándose el domicilio de los terceros perjudicados Patricia Loyola Manffer de Benecchi, 
Alejandro Loyola Manffer, Alfredo Loyola Manffer y José Loyola Manffer se ordenó emplazar a los mismos por 
medio de edictos con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente en relación al 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días y 
a costa del promovente de la demanda de amparo, debiendo comparecer los multicitados terceros 
perjudicados ante la autoridad federal, a defender sus derechos en el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala 
Civil copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de marzo de 2005. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 209108) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito 

Tijuana, B.C. 

EDICTO 
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Emplazamiento al tercero perjudicado Vicente Nájera López. 
En el Juicio de Amparo número 688/2004-II, promovido por Sonia Carina Ortega Villaseñor, contra actos 

del Juez Cuarto de lo Civil de este Partido Judicial y otras autoridades; consistente en todas y cada una de las 
actuaciones practicadas en autos del expediente número 832/2001, promovido por Vicente Nájera López en 
contra de la aquí quejosa Sonia Carina Ortega Villaseñor, la falta de emplazamiento a dicho juicio, la 
sentencia recaída al mismo, la diligencia mediante la cual se dio posesión a la arte actora del inmueble 
identificado como lote nueve, manzana 11-A, ubicado en avenida Benito Juárez, Fraccionamiento La Joya, en 
esta ciudad, así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de esta ciudad, de 
dicho inmueble. 

Por auto de fecha once de febrero de dos mil cinco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó 
emplazar a usted, en su carácter de tercero perjudicado, por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "Excélsior" de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá apersonarse a este juicio dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición 
copia de la demanda de garantías que dio origen al Juicio de Amparo 688/2004-II; en la inteligencia de que se 
han señalado las diez horas del día veintisiete de mayo de dos mil cinco, para la celebración de la audiencia 
constitucional en el Juicio de Garantías antes mencionado. 

Tijuana, B.C., a 11 de febrero de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Lorena Lugo Romero 
Rúbrica. 

(R.- 209117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1113/2004-VII-A, promovido por Diana Ma. del Roble Martínez 

de González y Bruno Gerardi Poggioli, contra actos del Magistrado de la Octava Sala del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, se ordenó notificar a los terceros perjudicados Raúl Valladares Hernández y Carla María 
Martínez Zambrano de Valladares, por medio de edictos, a los que se hace saber que deberán presentarse en 
este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus derechos, y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista de estrados de este Juzgado; y para su publicación por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Monterrey, N.L., a 18 de enero de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto 

de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Laura Olivia Salgado Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 209264)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 

archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 
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EDICTO 
Al tercero perjudicado. 
Juan José Lozano Iñiguez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 950/2004-II, promovido por Vicente Arredondo Hernández, 

contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con 
residencia en Guanajuato, capital, y otras autoridades, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de catorce de febrero del presente año, 
emplazarlo a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “A) Nombre y domicilio del 
quejoso.- Vicente Arredondo Hernández, con domicilio particular en la calle Emilio Carranza número 43, zona 
centro de la ciudad de Valle de Santiago, Gto., y con domicilio procesal para los efectos del juicio de garantías 
que ahora inicio, en la calle Venado número 4, zona centro de esta ciudad de Guanajuato, Gto. B).- Nombre y 
domicilio de los terceros perjudicados.- Tienen tal carácter: 1.- La sucesión intestamentaria a bienes del señor 
Francisco Lozano Espinoza, representada por su albacea, el señor Juan José Lozano Iñiguez, quien señaló 
como su domicilio en los autos del juicio sucesorio intestamentario la casa ubicada en la calle Juárez número 149, 
zona centro de la ciudad de Valle de Santiago, Gto... 2.- La señora Esther Iñiguez Martínez, quien tiene su 
domicilio en la casa ubicada en la calle Juárez número 149, zona centro de la ciudad de Valle de Santiago, Gto... 
C) Autoridades responsables.- Señalo como tales a las siguientes: 1.- La Segunda Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, como autoridad ordenadora; 2.- C. Juez de Partido Unico del 
Ramo Civil de Valle de Santiago, Gto.; y 3.- C. Director Encargado del Registro Público de la Propiedad del 
Partido Judicial de Valle de Santiago, Gto.; estas dos últimas como autoridades ejecutoras. D) Acto reclamado.- 
...Reclamo de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato la sentencia 
de fecha 26 veintiséis de octubre del año 2004, dictada en los autos del Toca número 506/2004 formado con 
motivo de la apelación interpuesta por el Licenciado Antonio Pérez, en su calidad de mandatario judicial de la 
actora incidentista Esther Iñiguez Martínez, en contra de la sentencia de primera instancia de fecha 8 de 
septiembre de 2004, dictada en los autos del incidente de oposición de tercero a la ejecución 
en los expedientes acumulados números C-275/02 y 75/03, tramitados ante el Juzgado de Partido Unico del 
Ramo Civil de Valle de Santiago, Gto.”, además se le hace saber que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para 
hacer valer lo que a su interés convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio 
en su ausencia y se le tendrá por emplazado, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los 
estrados de este Tribunal. Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante el 
tiempo que dure el emplazamiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 14 de febrero de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Renata Giliola Suárez Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 208718) 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

C. María Teresa Sidaoui Dib. 
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Disposición dictada Tercera Sala Civil expedientillo de amparo 1094/2004, ordena emplazar mediante 
edictos a María Teresa Sidaoui Dib dentro término de 30 días contados a partir última publicación comparezca 
al Segundo Tribunal Colegiado Materia Civil del Sexto Circuito, a hacer valer sus derechos, en el Juicio de 
Amparo D-11/2005, promovido por José María Fuentes Mateos. Asunto Ordinario Civil. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad Judicial Puebla, Pue., a 7 de marzo de 2005. 

La C. Diligenciaria 
C. Lic. Hilda Morales López 

Rúbrica. 
(R.- 209445) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 

SEGUNDA Y ULTIMA CONVOCATORIA 
En virtud de que la asamblea general ordinaria que fue convocada para el 14 de marzo de 2005 a las 

18:00 horas, en el domicilio de la sociedad, no pudo ser celebrada por falta de quórum, se convoca de nueva 
cuenta, los señores accionistas de Club de Golf Chapultepec, S.A., a una Asamblea General Ordinaria en 
segunda convocatoria, la cual tendrá verificativo el próximo 25 de abril de 2005 a las 18:00 horas, en su 
domicilio social ubicado en avenida Conscripto número 425, colonia Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, bajo el mismo orden del día el cual es el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del Consejo de Administración respecto de las actividades realizadas por la sociedad durante 

el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2004. 
2.- Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad al 31 de 

diciembre de 2004 e informe del comisario. 
3.- Aplicación de los resultados que muestran los estados financieros a que se refiere el inciso anterior. 
4.- Ratificación de las actividades realizadas por la administración durante el ejercicio de 2004. 
5.- Elección de siete consejeros por dos años, así como de los comisario propietario y comisario suplente, y 
6.- Designación de delegados de la Asamblea para el cumplimiento de los acuerdos de la misma. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones 

cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la señalada para la misma, en la Secretaría del 
Consejo o en una institución bancaria, de conformidad con el artículo vigésimo segundo de los estatutos de la 
sociedad. El certificado de depósito que expida la Secretaría del Consejo o la institución bancaria, en su caso, 
deberá expresar el nombre del accionista y el número de acciones depositadas. Sólo mediante la 
presentación de dicho certificado podrá el accionista concurrir a las asambleas. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de marzo de 2005. 
Presidente del Consejo de Administración 

Javier Fernández Godard 
Rúbrica. 

(R.- 209532)
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23 fracción VII, 37 Bis fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1, 2, 3, 4, 7 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 3o. fracción II, 117 y 121 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 1, 2, 3, 12, 13, 35 fracción III, 37, 38, 44, 50, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70 fracción II, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y considerando que se desconoce el domicilio actual de las personas 
físicas y morales que más adelante se detallan, por este conducto notifica el inicio del procedimiento administrativo de revocación en contra de las citadas personas, 
por hechos que pueden constituir violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, de 
conformidad con las propuestas formuladas por la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 
No. Nombre de la 

persona 
No. de acta de visita de 
verificación y/o revisión 

de expediente 

Domicilio Irregularidades detectadas Acuerdo del pleno de la 
Comisión Federal de 
Telecomunicaciones 

1. Industria 
Telepuertos 
de México, 

S.A. de C.V. 

La Cofetel con motivo 
de la revisión al expediente 
abierto a nombre de esta 

permisionaria, requirió 
a la misma acreditara el 

cumplimiento de diversas 
condiciones de su permiso 

Avenida Polanco 
No. 60 

colonia Polanco 
11560, México, D.F.

Incumplió la condición 20a. del permiso, ya que 
desde que se le otorgó el mismo, no ha enterado 

mensualmente al Gobierno Federal ni a 
Telecomunicaciones el 2.5% de sus ingresos tarifados,
Incumplió la condición 27a. del permiso, ya que no ha 
acreditado el pago de derechos por concepto de visita 

de inspección durante los años 1997 y 1998 

P/280300/075 

2. Consultoría 
Proyectos e 
Ingeniería, 

S.A. de C.V. 

SRTP 065/99 Cerrada de los 
Puentes No. 75 
Fraccionamiento 

Rinconada de 
los Puentes 

Lerdo, Durango 

El permisionario dejó de hacer uso de los 
derechos conferidos en el permiso, 

así como de la frecuencia 466.000 MHz 

P/311000/0291/09 

 
En beneficio de la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se les concede a los 

interesados un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para que expongan lo que a su derecho 
convenga y aporten las pruebas con que cuenten ante esta Dirección General de Política de Telecomunicaciones, sita en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 
Torre Central de Telecomunicaciones, 15o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en días y horas hábiles, apercibidas que hagan 
o no uso de esta garantía, se emitirá la resolución que en derecho proceda. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán consultar el expediente abierto a su nombre, 
previa identificación, en esta Dirección General, cuyo domicilio quedó precisado en el párrafo anterior. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquese el presente edicto por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil cinco. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones 

Ing. Leonel López Celaya 
Rúbrica. 

(R.- 209417) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23 fracciones VII y XII, 37 Bis fracciones VI, XVII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1, 2, 3, 4, 7, 38 fracción I, 
71, 72 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3o. fracción II, 117 y 121 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 1, 2, 3, 12, 13, 35 fracción III, 37, 38, 
44, 50, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 fracción II, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y considerando que se 
desconoce el domicilio actual de la persona moral que más adelante se detalla, por este conducto notifica la resolución emitida con motivo del procedimiento 
administrativo de imposición de sanción y de revocación en contra de la citada persona, por hechos que pueden constituir violaciones a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 
No. Nombre de la persona No. de acta 

de visita de 
verificación 

Domicilio Irregularidades 
detectadas 

Acuerdo del pleno de la 
Comisión Federal de 
Telecomunicaciones 

Resolución 

1 Red de Servicios de 
Telecomunicaciones, 

S.A. de C.V. 

Sin acta 
se trata de un 
requerimiento 
de la Cofetel 

Torre del Bosque 
bulevar Manuel 
Avila Camacho 
No. 24, 7o. piso 

Lomas de 
Chapultepec 

11000, México, D.F. 

No dio cumplimiento 
a las condiciones 2.3, 
4.1.1, 4.1.2, 4.1.3 y 
4.2 de la concesión 

no dio aviso del inicio 
de operaciones 

P/250400/092 Con fundamento en el artículo 71 
apartado B fracción IV de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones se 
impone sanción por $758,000.00 
con fundamento en el artículo 38 

fracción I de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones se revoca 

la concesión otorgada el 
5 de julio de 1997 para instalar, 

operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones 

 
Dicha multa deberá ser cubierta mediante la forma valorada, emitida por la Tesorería Local, correspondiente al domicilio fiscal de las personas físicas y morales 

antes citadas, dentro del plazo de 15 días contados a partir del día siguiente de la última publicación del edicto, debiendo comunicar por escrito a esta Secretaría por 
conducto de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala sur, de la Torre Central de 
Telecomunicaciones, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, México, D.F., respecto del pago efectuado, acompañando copia del mismo dentro de los siguientes 
cinco días hábiles, en la inteligencia que de no hacerlo así se procederá conforme a derecho. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en relación con lo dispuesto en los artículos 3o. fracción XV y 39 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace saber al interesado afectado que podrá interponer recurso de revisión ante esta misma autoridad emisora, 
dentro del plazo de quince días que otorga el artículo 85 de la referida Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil cinco. 

El Director General de Política de Telecomunicaciones 
Ing. Leonel López Celaya 

Rúbrica. 
(R.- 209420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

EDICTO 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23 fracciones VII y XII, 37 Bis fracciones VI, XVII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1, 2, 3, 4, 7, 38 fracción I, 
71 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3o. fracción II, 117 y 121 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 1, 2, 3, 12, 13, 35 fracción III, 37, 38, 44, 
50, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 fracción II, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y considerando que se 
desconoce el domicilio actual de las personas físicas y morales que más adelante se detallan, por este conducto notifica el inicio del procedimiento administrativo de 
imposición de sanción y de revocación en contra de las citadas personas, por hechos que pueden constituir violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, de conformidad con las propuestas formuladas por la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 
No. Nombre de la persona Revisión de expediente Domicilio Irregularidades detectadas Acuerdo del pleno de la 

Comisión Federal de 
Telecomunicaciones 

1. Biper Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. 

La Cofetel con motivo de 
la revisión al expediente 
abierto a nombre de esta 
concesionaria requirió a 

la misma presentara 
diversa información 

Insurgentes Sur 
No. 3579, Torre I, piso 2, 
colonia Tlalpan La Joya, 

14000, México, D.F. 

No acreditó haber solicitado la inscripción
en el registro de telecomunicaciones 

de sus títulos de concesión. 
No acreditó haber exhibido la póliza 

de fianza que establecen la condición 
6 y el numeral A.9 

del anexo a de la concesión de red. 
No acreditó haber iniciado operaciones 

dentro del plazo establecido en el artículo 
38 fracción I de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y el numeral A.3 del 
anexo A de la concesión de red. 

P/150501/070 

2. Tecnología, Educación 
y Difusión, 

S.A. de C.V. 

La Cofetel con motivo de 
la revisión al expediente 
abierto a nombre de esta 

permisionaria detectó 
diversos incumplimientos

Xola No. 612-204 
México, D.F. 

Incumplió las condiciones 1.3 (plazo para 
iniciar la prestación del servicio), 1.7 

(suscripción de acciones), 
1.18 (inscripción en el registro de 

telecomunicaciones), 2.3. (sistema 
de quejas y reparaciones), 2.4. 

(servicios de emergencia), 2.5 (código de 
prácticas comerciales), 2.7 (designación 

P/100804/131 
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de responsable técnico), 2.8 (registro 
de contratos), 3.1 (tarifas) y 4.1. 

(información) de su permiso. 
No acreditó haber iniciado operaciones 

dentro del plazo establecido en el 
artículo 38 fracción I de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones. 
3. Teléfonos Públicos de 

México, S. de R.L. de C.V. 
La Cofetel con motivo 

de la revisión al 
expediente abierto a 

nombre de esta 
permisionaria requirió 
a la misma presentara 

diversa información 

Circuito Fundadores 
No. 17 L, despacho 3, 

Ciudad Satélite, 
Naucalpan de Juárez 

Incumplió las condiciones 1.3 
(plazo para iniciar la prestación del 

servicio), 1.5. (cobertura), 2.3. (sistema 
de quejas y reparaciones), 

2.4. (servicios de emergencia), 
2.8. (registro de contratos), 3.1. (tarifas) 

y 4.1. (información) de su permiso. 
No acreditó haber iniciado 

operaciones dentro del plazo establecido 
en el artículo 38 fracción I de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones 
y en la condición 1.3. de su permiso. 

P/260601/110 

 
En beneficio de la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se les concede a los 

interesados un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para que expongan lo que a su derecho 
convenga y aporten las pruebas con que cuenten ante esta Dirección General de Política de Telecomunicaciones, sita en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 
Torre Central de Telecomunicaciones, 15o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, en días y horas hábiles, apercibidas que hagan o 
no uso de esta garantía, se emitirá la resolución que en derecho proceda. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán consultar el expediente abierto a su nombre, 
previa identificación, en esta Dirección General, cuyo domicilio quedó precisado en el párrafo anterior. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquese el presente edicto por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de febrero de dos mil cinco. 

El Director General de Política de Telecomunicaciones 
Ing. Leonel López Celaya 

Rúbrica. 
(R.- 209418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración Metropolitana 

Administración Local de Recaudación Norte del Distrito Federal 
Subadmón. de Control de Créditos 

Departamento de Control de Créditos 
Oficio 8 322-SAT-R8-L62-5-1- 12549 

Exp. 3990.1/286 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el Tte. Coronel Pagador David Onésimo Pérez Reyes, con RFC PERD 480905 PZ8, con fechas 8 y 11 de febrero de 2005, no fue localizado 
el sancionado en el domicilio ubicado en avenida Observatorio número 94, edificio H, departamento 1, colonia Tacubaya, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., código 
postal 11870. 

Esta Administración Local de Recaudación Norte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, así como 
en los artículos 140 del citado Código Fiscal de la Federación, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, los Pliegos de Responsabilidades 
determinados por el Organo Interno de Control en la SEDENA. 

 
Pliego de Responsabilidades No. Fecha Importe Autoridad emisora Crédito 

001/2005 24 de enero de 2005 $1,911,197.00 Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la SEDENA 

H- 1720242 

002/2005 24 de enero de 2005 $5,650,351.00 Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la SEDENA 

H- 1720243 

003/2005 24 de enero de 2005 $1,266,180.00 Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la SEDENA 

H- 1720244 

004/2005 24 de enero de 2005 $4,377,334.00 Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la SEDENA 

H- 1720245 

005/2005 24 de enero de 2005 $2,019,419.00 Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la SEDENA 

H- 1720246 

Total  $15,224,481.00   

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 1 de marzo de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación Norte del Distrito Federal 
C.P. Rogelio López Fernández 

Rúbrica. 
(R.- 209545)
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Durango 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor María Hernández Vitela, sin Registro Federal de Contribuyentes, 
no fue localizado en el domicilio señalado en calle Nayarit número 208, colonia Morga, código postal 34010 de 
esta ciudad de Durango, en virtud de que dicho domicilio se encuentra ocupado por persona distinta al 
deudor, ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta Administración Local de Recaudación de 
Durango, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, tercero y cuarto 
transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante decretos publicados 
en el mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente 
al de su publicación; artículos 1, 2 y 22 fracciones II y último párrafo en relación con los artículos 20 fracciones 
I, XXII, XXIII y XXXI y 11 fracción VII, 39 apartado A del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente 
de su publicación, modificado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril 
de 2001, artículo segundo, párrafo segundo y decimoséptimo del acuerdo por el cual se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el citado órgano oficial el 27 de mayo de 2002, modificado mediante diversos publicados en el 
referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre de ese mismo año, todos en vigor al día siguiente 
al de su publicación, relacionado con el señalado artículo134 fracción III del Código Fiscal de la Federación en 
vigor, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por 
un día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: 
http://www.sat.gob.mx, la resolución cuyo resumen a continuación se indica: 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 

Resolución u oficio a notificar: 326-SAT-A10-4016 
Fecha de la resolución u oficio:  15 de julio de 2002 
Autoridad emisora: Aduana de Sonoyta, Son. 
Créditos que se originan: H-97915 al H-97920 
Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Durango 

Puntos resolutivos contenidos en la resolución u oficio que se notifica: 
1.- En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo del C. María Hernández Vitela, en cantidad de 

$136,380.72 M.N. (son ciento treinta y seis trescientos ochenta pesos 72/100 moneda nacional). 
2.- Las cantidades y los recargos sobre las contribuciones omitidas actualizadas, deberán ser enteradas 

en las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas que correspondan a su domicilio fiscal, en los 
formatos que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento 
en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente. En caso de efectuar el pago del crédito 
fiscal determinado mediante la presente resolución, dentro del plazo antes referido, el monto del Impuesto al 
Valor Agregado disminuirá en un 20% en términos del artículo 77 fracción II inciso b del Código Fiscal 
de la Federación. 
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3.- Por lo que respecta al vehículo marca Mercury, línea Sable, tipo Sedán, modelo 1999, con placas de 
circulación 304-DPX, del Estado de Arizona, Estados Unidos de América, con número de serie 
1MEFM50U5XA647348, color gris; el cual tiene un valor en aduana de $112,000.00, y ante la imposibilidad 
material de que el mismo, pase a ser propiedad del Fisco Federal, de conformidad al artículo 183-A fracción V 
de la Ley Aduanera, toda vez que éste fue materia de disposición ilícita en el extranjero y devuelto a su 
legítimo propietario, se cobrará el 100% del valor del vehículo, tal como lo establece el artículo 183-A último 
párrafo de la Ley Aduanera vigente al inicio de las facultades de comprobación, el cual a la letra dice: "cuando 
existiere imposibilidad material para que las mercancías pasen a ser propiedad del Fisco Federal, el infractor 
deberá pagar el importe de su valor comercial en el territorio nacional al momento de la aplicación de las 
sanciones que correspondan". 

Túrnese el original y copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Administración Local 
de Recaudación de Durango, Durango; para los efectos de su notificación, control y cobro respectivo. Así en 
definitiva, lo resolvió y firma. En suplencia del C. Administrador de la Aduana de Sonoyta, la Jefa de 
Departamento de la Aduana licenciada Dina Alicia Madrid Rosas. 

Queda a disposición de María Hernández Vitela, en esta Administración Local de Recaudación 
de Durango el original de la resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Durango, Dgo., a 22 de febrero de 2005. 
El Administrador Local de Recaudación de Durango 

Jorge Paz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 209546)  
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Durango 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Abdon Silva Puente, con Registro Federal de Contribuyentes 

SIPA-600612-MB7, no fue localizado en el domicilio señalado en calle Gómez Farías Ote. número 513, SC, 

Guadalupe Victoria, Dgo.; en virtud de que dicho domicilio es habitado por persona distinta al deudor, 

ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta Administración Local de Recaudación de Durango, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación 

vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, tercero y cuarto transitorios de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante decretos publicados en el 

mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente al de 

su publicación; artículos 1, 2 y 22 fracción II y último párrafo en relación con los artículos 20 fracciones I, XXII, 

XXIII y XXXI y 11 fracción VII, 39 apartado A del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su 

publicación, modificado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 

2001, artículo segundo, párrafo segundo y decimoséptimo del acuerdo por el cual se señala el nombre, sede y 

circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado 
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en el citado órgano oficial el 27 de mayo de 2002, modificado mediante diversos publicados en el referido 

órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre de ese mismo año, todos en vigor al día siguiente al de su 

publicación, relacionado con el señalado artículo 134 fracción III del Código Fiscal de la Federación en vigor, 

procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por un 

día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: 

http://www.sat.gob.mx, la resolución cuyo resumen a continuación se indica: 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 

Resolución u oficio a notificar: 8/114/OIC/R/0564/04 

Fecha de la resolución u oficio:  30 de agosto de 2004 

Autoridad emisora: Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Créditos que se originan: H-126169 

Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Durango 

Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 

1.- Que el C. Abdon Silva Puente en el ejercicio de sus funciones como Jefe del Distrito de Desarrollo 

Rural 03 Guadalupe Victoria de la Delegación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación en el Estado de Durango, es administrativamente responsable, de incurrir en la 

irregularidad de realizar un daño patrimonial causado con su actuar al erario público. 

2.- Que por esa responsabilidad se le impone al C. Abdon Silva Puente las sanciones previstas en los 

artículos 13 fracciones I y IV y 16 fracciones I y IV de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos vigente, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

consistentes en Amonestación Pública y sanción económica por la cantidad de $1,120.00 (mil ciento veinte 

pesos 00/100 M.N.). 

3.- Notifíquese al C. Abdon Silva Puente, la presente resolución a fin de que surta sus efectos legales 

correspondientes, así como al delegado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación en el Estado de Durango en su carácter de superior jerárquico, para que proceda a la ejecución 

de las sanciones impuestas, a la Administración Local de Recaudación del Servicio de Administración 

Tributaria que corresponda, para el efecto del cobro de la sanción económica impuesta al responsable, al 

Director General de Responsabilidades y Situación Patrimonial, por lo que a su competencia corresponda, así 

como al titular del Area de Quejas y demás instancias para los efectos procedentes. 

4.- Así lo resolvió y firma el C. Lic. Oscar René Martínez Hernández, titular del Area de Responsabilidades 

del Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación. 

Queda a disposición de Abdon Silva Puente, en esta Administración Local de Recaudación de Durango el 

original de la resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Durango, Dgo., a 22 de febrero de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación de Durango 

Jorge Paz Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 209548) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Durango 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Marco Antonio Garrido García, con Registro Federal de 
Contribuyentes GAGM-510531, no fue localizado en el domicilio señalado en calle Educación número 102, 
colonia Burócrata, de esta ciudad de Durango, Dgo.; en virtud de que dicho domicilio es habitado por persona 
distinta al deudor, ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta Administración Local de 
Recaudación de Durango, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código 
Fiscal de la Federación vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, tercero 
y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante 
decretos publicados en el mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a 
partir del día siguiente al de su publicación; artículos 1, 2 y 22 fracción II y último párrafo en relación con los 
artículos 20 fracciones I, XXII, XXIII y XXXI y 11 fracción VII, 39 apartado A del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
2001, en vigor al día siguiente de su publicación, modificado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de abril de 2001, artículo segundo, párrafo segundo y decimoséptimo del acuerdo por 
el cual se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el citado órgano oficial el 27 de mayo de 2002, modificado mediante 
diversos publicados en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre de ese mismo año, 
todos en vigor al día siguiente al de su publicación, relacionado con el señalado artículo 134 fracción III 
del Código Fiscal de la Federación en vigor, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación y durante quince 
días consecutivos en la página electrónica: http://www.sat.gob.mx, la resolución cuyo resumen a continuación 
se indica: 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 

Resolución u oficio a notificar: OIC/SITyF/CI/0622/0712/2004 
Fecha de la resolución u oficio:  10 de junio de 2004 
Autoridad emisora: Organo Interno de Control en el Sistema Integral de Tiendas y 

Farmacias del ISSSTE 
Créditos que se originan: H-126377 
Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Durango 

Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 
1.- Quedó plenamente acreditado que el C. Marco Antonio Garrido García, no promovió inconformidad en 

contra del Pliego Preventivo de Responsabilidades que le fue formulado, por tanto, no desvirtúa los hechos 
que se le atribuyen en el mismo, con motivo del daño económico causado al Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y como 
consecuencia a la Hacienda Pública Federal. 

2.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, se confirma el Pliego Preventivo de Responsabilidades número 06/2003 
GRN, de fecha veintiséis de junio de dos mil tres, y se finca en forma directa el presente Pliego Definitivo de 
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Responsabilidades al C. Marco Antonio Garrido García, por la cantidad de $72,916.38 (setenta y dos mil 
novecientos dieciséis pesos 38/100 M.N.), cantidad que deberá cubrir en un término de quince días, a partir 
del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del presente, sin perjuicio de que se haga efectivo 
su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, tal y como lo prevé el artículo 175 del 
propio ordenamiento. 

3.- Notifíquese personalmente al C. Marco Antonio Garrido García, y por oficio al Director del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, al Director del Sistema Integral de Tiendas y 
Farmacias del Instituto indicado, al C. Subdirector de Personal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, al C. titular de la Gerencia Regional Zona Norte y a la Administración Local de 
Recaudación que corresponda. 

Así lo resolvió y firma el C.P. Fernando Alvarez Lechuga, titular del Organo Interno de Control en el 
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Queda a disposición de Marco Antonio Garrido García, en esta Administración Local de Recaudación de 
Durango el original de la resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Durango, Dgo., a 22 de febrero de 2005. 
El Administrador Local de Recaudación de Durango 

Jorge Paz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 209550)  
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Durango 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Gonzalo N. Cruz Berinstain, con Registro Federal de 

Contribuyentes CUBG-440916-IH8, no fue localizado en el domicilio señalado en calle Paseo de los Pinos 

número 1412, colonia Real del Prado de esta ciudad de Durango, en virtud de que dicho domicilio es habitado 

por persona distinta al deudor, ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta Administración 

Local de Recaudación de Durango, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del 

Código Fiscal de la Federación vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, 

tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante 

decretos publicados en el mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a 

partir del día siguiente al de su publicación; artículos 1, 2 y 22 fracción II y último párrafo en relación con los 

artículos 20 fracciones I, XXII, XXIII y XXXI y 11 fracción VII, 39 apartado A del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

2001, en vigor al día siguiente de su publicación, modificado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de abril de 2001, artículo segundo, párrafo segundo y decimoséptimo del Acuerdo por 
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el cual se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 

Administración Tributaria, publicado en el citado órgano oficial el 27 de mayo de 2002, modificado mediante 

diversos publicados en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre de ese mismo año, 

todos en vigor al día siguiente al de su publicación, relacionado con el señalado artículo 134 fracción III del 

Código Fiscal de la Federación en vigor, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el 

Diario Oficial de la Federación, por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días 

consecutivos en la página electrónica: http://www.sat.gob.mx, la resolución cuyo resumen a continuación 

se indica: 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 

Resolución u oficio a notificar: 09/000/02311/2001 

Fecha de la resolución u oficio:  20 de abril de 2001 

Autoridad emisora: Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes 

Créditos que se originan: H-120485 

Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Durango 

Resumen de puntos resolutivos contenido en el documento que se notifica: 

1.- Este Organo Interno de Control determina que el C. Gonzalo N. Cruz Berinstain, es responsable 

administrativamente de los actos u omisiones señalados en el considerando segundo de esta resolución y el 

incumpliendo de las fracciones I, II, XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

2.- Se impone las sanciones previstas en el artículo 53 fracciones II y V de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, consistentes en amonestación pública y sanción económica 

por la cantidad de $30,726.80 (son treinta mil setecientos veintiséis pesos 80/100 M.N.). 

3.- Notifíquese personalmente la resolución al C. Gonzalo N. Cruz Berinstain. 

4.- Comuníquese esta Resolución al C. Director General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 

la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo para los efectos dispuestos en el artículo 68 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como a la Tesorería de la Federación para que 

conforme a su ámbito de atribuciones lleve a cabo la ejecución de la sanción económica. Archívese este 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. Así lo resolvió, la encargada del Despacho de la 

Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Lic. Griselda Trejo Méndez. 

Queda a disposición de Gonzalo N. Cruz Berinstain, en esta Administración Local de Recaudación de 

Durango el original de la resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Durango, Dgo., a 22 de febrero de 2005. 

El Administrador Local de Recaudación de Durango 

Jorge Paz Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 209556) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación de Durango 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el contribuyente o deudor Raúl Gerardo Ríos Hernández, sin Registro Federal de 
Contribuyentes, no fue localizado en el domicilio señalado en calle 4ta. Privada de Lerdo número 108, Tierra 
Blanca, código postal 34139, de esta ciudad de Durango, en virtud de que en dicho domicilio no vive el 
deudor, ignorándose su domicilio para efectos de notificación, esta Administración Local de Recaudación de 
Durango, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, artículos 1, 2, 3, 4 y 7 fracciones I, VII y XVIII, 8 fracción III y primero, tercero y cuarto 
transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997 y modificada mediante decretos publicados 
en el mismo órgano de difusión el 4 de enero de 1999 y 12 de junio de 2003, vigentes a partir del día siguiente 
al de su publicación; artículos 1, 2 y 22 fracción II y último párrafo en relación con los artículos 20 fracciones I, 
XXII, XXIII y XXXI y 11 fracción VII, 39 apartado A del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente 
de su publicación, modificado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril 
de 2001, artículo segundo, párrafo segundo y decimoséptimo del Acuerdo por el cual se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el citado órgano oficial el 27 de mayo de 2002, modificado mediante diversos publicados en el 
referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre de ese mismo año, todos en vigor al día siguiente 
al de su publicación, relacionado con el señalado artículo 134 fracción III del Código Fiscal de la Federación 
en vigor, procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, 
por un día en un diario de mayor circulación y durante quince días consecutivos en la página electrónica: 
http://www.sat.gob.mx, la resolución cuyo resumen a continuación se indica: 

RESUMEN DEL ACTO A NOTIFICAR 
Resolución u oficio a notificar: 326-SAT-A16-VII-21674 
Fecha de la resolución u oficio:  21 de diciembre de 2004 
Autoridad emisora: Aduana de Ciudad Juárez, Chihuahua 
Créditos que se originan: H-130693 al H-130697 
Autoridad que controla: Administración Local de Recaudación de Durango 

Puntos resolutivos contenidos en la resolución u oficio que se notifica: 
1.- En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo del C. Raúl Gerardo Ríos Hernández, en cantidad de 

$11,140.51 M.N. (son once mil ciento cuarenta pesos 51/100 moneda nacional). 
2.- Por lo que respecta a la mercancía consistente en: 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Azzaro, 

origen Francia, 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Amarige, origen Francia, 01 pieza de perfume de 100 
ml, marca Eternity, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 75 ml, marca Anna Sui, origen Alemania, 01 pieza, 
de perfume de 100 ml, marca Clinique Happy, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 188 ml, marca Old 
Spice, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 100 ml, origen Liz Sport, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 
100 ml, marca Obsesión, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 90 ml, marca Lacoste, origen Ukrania, 
01 pieza de perfume de 100 ml, marca Samba, origen Francia, 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Ralph 
Laurent, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 125 ml, marca Lagerfeld, origen Francia, 01 pieza de perfume 
de 75 ml, marca Desnuda, origen Italia, 03 piezas de perfume de 100 ml, marca Morse, origen E.U.A., 
02 piezas de perfume de 100 ml, marca Dior, origen Francia, 02 piezas de perfume de 100 ml, marca Swiss, 
origen Suiza, 03 piezas de perfume de 100 ml, marca Perry Ellis, origen E.U.A., 02 piezas de perfume de 100 ml, 
marca DKNY, origen Ukrania, 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Lacoste, origen Ukrania, 01 pieza de 
perfume de 100 ml, marca Escape, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Tommy, origen 
Suecia, 02 piezas de perfume de 100 ml, marca Calvin Klein, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 200 ml, 
marca Calvin Klein, origen E.U.A., 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Ziz, origen España, 01 pieza de 
perfume de 100 ml, marca Miracle, origen Francia, 01 pieza de perfume de 75 ml, marca Ombre, origen 
Francia, 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Curve, origen Canadá, 02 piezas de perfume de 80 ml, marca 
Ultra Violet, origen Francia, 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Pleasures, origen Ukrania, 01 pieza de 
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perfume de 100 ml, marca Romance, origen Canadá, 01 pieza de perfume de 75 ml, marca 273Rodeo, origen 
E.U.A., 01 pieza de perfume de 100 ml, marca Arman, origen Francia, 02 piezas de perfume de 35 ml, marca 
Cuba, origen Francia, 03 piezas de cremas de 236 ml, marca Amber Romance, origen E.U.A., pasan a 
propiedad del Fisco Federal. 

3.- Queda enterado el infractor que si paga el crédito fiscal aquí determinado, dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho 
a una reducción de la multa impuesta en un 20%, calculada sobre las contribuciones omitidas por concepto de 
omisión de impuestos diversos a los de comercio exterior, de conformidad con el artículo 77, fracción II, inciso 
b) del Código Fiscal de la Federación vigente. 

4.- Del mismo modo, queda enterado el infractor que si paga el crédito fiscal aquí determinado, dentro de 
los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, 
tendrá derecho a una disminución de 20% en las multas correspondientes a sanciones por infracciones a la 
Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199, fracción II de la citada Ley en vigor. 

Túrnese el original y copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Administración Local de 
Recaudación correspondiente al domicilio manifestado por el contribuyente, para los efectos de su 
notificación, control y cobro. Atentamente. El Administrador de la Aduana de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
licenciado Javier Ignacio Salazar Mariscal. 

Queda a disposición de Raúl Gerardo Ríos Hernández, en esta Administración Local de Recaudación de 
Durango el original de la resolución completa que se notifica por este medio. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Durango, Dgo., a 21 de febrero de 2005. 
El Administrador Local de Recaudación de Durango 

Jorge Paz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 209561)   
COLEGIO CARMEL DE LA CIUDAD DE MEXICO, A.C. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE MIEMBROS DE LA ASOCIACION 

Por la presente, y de conformidad con el artículo 2675 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos en las distintas entidades federativas y 20 de los estatutos sociales de esta Asociación, y por 
acuerdo de la directiva se convoca a los asociados a una Asamblea General Ordinaria de Colegio Carmel de 
la Ciudad de México, A.C., que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en Presidente Masarik número 101-701 
colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560, México, D.F., a celebrarse el próximo 
23 de marzo a las 9:00 horas, en primera convocatoria; se informa que a partir de la fecha de la publicación de 
la misma se dejará a disposición de los asociados en las oficinas de la asociación el informe anual a que se 
refiere el artículo 172 de la LGSM. 

Asimismo, en los términos del artículo 9o. inciso e de los estatutos sociales, los asociados deberán 
acreditar su carácter exhibiendo credencial que los acredita como miembros de la asociación. 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Informe del presidente del Consejo Directivo por las actividades del ejercicio concluido el 31 de 
diciembre de 2004. 

II. Discusión, aprobación o modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2004, después de oído el informe del comisario. 

III. Asuntos generales. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2005. 

Presidente del Consejo Directivo 
Lic. G. Javier Martínez Campos 

Rúbrica. 
(R.- 209587) 
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PEDREGAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en los artículos 179, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y 41 de los estatutos sociales de esta sociedad y por acuerdo del presidente del Consejo de 
Administración se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria de Pedregal de Querétaro, 
S.A. de C.V., que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en avenida Morelos número 166, colonia Centro, 
código postal 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro. El próximo día 4 de abril a las 9:00 horas, en primera 
convocatoria, se informa que a partir de la fecha de la publicación de la misma, se dejará a disposición de los 
socios en las oficinas de la sociedad el informe anual a que se refiere el artículo 172 de la LGSM. 

Asimismo, en los términos del artículo 52 de los estatutos sociales, los accionistas registrados deberán 
depositar los títulos de sus acciones en la Secretaría de la sociedad, a más tardar la víspera del día en que la 
Asamblea deberá reunirse, la constancia de depósito de las acciones servirá como tarjeta de admisión, la 
Asamblea se llevará a cabo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Informe del presidente del Consejo de Administración por las actividades del ejercicio concluido el 31 de 
diciembre de 2004. 

II. Discusión, aprobación o modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2004, después de oído el informe del comisario. 

III. Asuntos generales. 
Santiago de Querétaro, Qro., a 17 de marzo de 2005. 

Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Javier Martínez Campos 

Rúbrica. 
(R.- 209590)   

OPERADORA DE LA ZONA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por la presente, y de conformidad con el artículo 2675 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos en las distintas entidades federativas y 43 de los estatutos sociales de esta sociedad y por 
acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria de 
Operadora de la Zona del Pacífico, S.A. de C.V., que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en Presidente 
Masarik número 101-701, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560, México, D.F., 
el próximo día 6 de abril a las 9:00 horas, en primera convocatoria, se informa que a partir de la fecha de la 
publicación de la misma se dejará a disposición de los socios en las oficinas de la sociedad el informe anual a 
que se refiere el artículo 172 de la LGSM. 

Asimismo, en los términos del artículo 52 de los estatutos sociales, los accionistas deberán acreditar su 
carácter exhibiendo los títulos de sus acciones, la Asamblea se llevará a cabo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Informe del presidente del Consejo de Administración por las actividades del ejercicio concluido el 31 de 
diciembre de 2004. 

II. Discusión, aprobación o modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2004, después de oído el informe del comisario. 

III. Asuntos generales. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2005. 

Administrador Unico 
Lic. Javier Martínez Campos 

Rúbrica. 
(R.- 209593) 
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AGMA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por la presente, y de conformidad con el artículo 2675 del Código Civil para el Distrito Federal y sus 
correlativos en las distintas entidades federativas y 43 de los estatutos sociales de esta sociedad y por 
acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los accionistas a una Asamblea General Ordinaria 
de Agma Inmobiliaria, S.A. de C.V., que tendrá verificativo en el inmueble ubicado en Presidente Masarik 
número 101-701, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560, México, D.F., el próximo 
día 5 de abril a las 9:00 horas, en primera convocatoria, se informa que a partir de la fecha de la publicación 
de la misma, se dejará a disposición de los socios en las oficinas de la sociedad el informe anual a que se 
refiere el artículo 172 de la LGSM. 

Asimismo, en los términos del artículo 52 de los estatutos sociales, los accionistas deberán acreditar su 
carácter exhibiendo los títulos de sus acciones, la Asamblea se llevará a cabo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Informe del presidente del Consejo de Administración por las actividades del ejercicio concluido el 31 de 
diciembre de 2004. 

II. Discusión, aprobación o modificación de los estados financieros por el periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2004, después de oído el informe del comisario. 

III. Asuntos generales. 
México, D.F., a 17 de marzo de 2005. 

Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Javier Martínez Campos 

Rúbrica. 
(R.- 209594)   

CASINO ESPAÑOL DE MEXICO, A.C. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS 

La Junta Directiva del Casino Español de México, A.C., en sesión celebrada el día miércoles 9 del 
presente mes de febrero y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 28 de los estatutos sociales, acordó 
convocar a Asamblea General Extraordinaria de Asociados para el 28 de abril del presente a las 17:00 horas 
o, en su defecto, en segunda convocatoria, a las 17:30 horas del mismo día, en su domicilio social de avenida 
Isabel la Católica número 29, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Modificación de estatutos para crear el cargo de vicepresidente segundo. 
II.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de esta Asamblea. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2005. 
Secretario 

Fernando Marina Janet 
Rúbrica. 

(R.- 209595)   
LAMMA Y ASOCIADOS, S.A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

Para efectos del artículo 223 en relación con el artículo 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se hace del conocimiento del público que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Lamma y 
Asociados, Sociedad Anónima, celebrada 27 de octubre de 1990, se tomó el acuerdo de transformarla en 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

México, D.F., a 13 de junio de 2004. 
Administrador Saliente 

Jesús Santarriaga González 
Rúbrica. 

Administrador Entrante 
Martha Patricia García Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 209419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

RESOLUCION 

C. Rodrigo Suárez García y/o representante legal de la Empresa BLP, S.A. de C.V. 
Domicilio desconocido. 
Miguel Villaseñor Miranda, en mi carácter de Director General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, con fundamento en los artículos 16, fracción XVIII y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud y, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35, 36, 38, 57 y 59 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, esta Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Salud, procede conforme a lo siguiente: 

I. Que derivado del contrato número 2004/006/11(1)B, se establece que la empresa BPL, S.A. de C.V., se 
comprometió a entregar en los almacenes de esta Secretaría, sitos en calle Arenal sin número esquina 
Xochimaltzin, colonia y Delegación Tlalpan, código postal 14000 de esta Ciudad de México, D.F., a más tardar 
el día 30 de junio de 2004 la cantidad de 6,930 piezas, correspondiente a la segunda entrega de 30% de los 
insumos médicos arriba descritos y el saldo de 9,240 piezas, correspondientes a la tercera entrega de 40%, a 
más tardar el 31 de octubre, sin que hasta la fecha lo haya hecho, incumpliendo por tal motivo el contrato de 
referencia. 

El importe total de incumplimiento, por el 70% no entregado, o sea las 11,170 piezas de cubreobjetos de 
vidrio, monta a la cantidad de $565,950.00 (quinientos sesenta y cinco mil novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.). 

II. Que mediante edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 25, 26 y 29 de 
noviembre de 2004, se hizo del conocimiento del representante legal de la empresa BPL, S.A. de C.V., las 
irregularidades que a juicio de esta Dirección General constituyen incumplimiento a las obligaciones 
contraídas en el contrato de referencia, considerando para ello lo siguiente: 

a) Que la empresa BPL, S.A. de C.V., no entregó los bienes a que se obligó en las fechas señaladas. 
b) Que no compareció el representante legal de la misma conforme a lo señalado en los edictos, para 

manifestar lo que a su derecho pudiera convenir en relación con el incumplimiento en la entrega de los bienes 
arriba mencionados, en las oficinas que ocupa esta Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, Departamento de Apoyo a Normas sobre Bienes, sitas en el tercer piso del edificio Torre Caballito, 
ubicado en la avenida Paseo de la Reforma número 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06030, de la Ciudad de México. 

Que en base a lo expuesto y fundado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 57 fracción I y 59 de la 
Ley Federal; 1 y 59 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos; 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 16 fracción XVIII y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud y la cláusula 10 del contrato número 2004/006/11(1)B, esta Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

RESUELVE 

Primero.- Se rescinde el contrato número 2004/006/11 (1) B, de fecha 4 de febrero del presente año, 
firmado con la empresa BPL, S.A. de C.V., en relación con el pedido de insumos médicos descritos 
en el Resultando I de la presente resolución, pedido derivado de la licitación pública nacional número 
00012005-022-03, con el que resultó adjudicada. 

Segundo.- Notifíquese la presente resolución, al representante legal de la empresa BPL, S.A. de C.V., a 
través de edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación, por desconocer su último domicilio y 
señálese que queda abierta la vía legal al proveedor para que ejercite las acciones legales que considere 
pertinentes, de conformidad con lo que establece el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimientos 
Administrativo. 

Tercero.- Hágase efectiva la garantía otorgada por la Empresa BPL S.A. de C.V., de fecha 25 de febrero 
de 2004, por la cantidad de $56,595.00 (cincuenta y seis mil quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N). 

Cuarto.- Para efectos de lo previsto en los artículos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público dése vista al Organo Interno de Control. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de diciembre de 2004. 
El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

C.P. Miguel Villaseñor Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 209406) 


